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Glósese lo manifestado por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica en 

escrito que precede, en consecuencia, al haberse celebrado acuerdo de pago dentro de la 

negociación de deudas adelantada por la parte demandada, conforme a lo establecido en 

el art. 555 del CGP, manténgase suspendido el presente expediente hasta tanto se informe 

sobre el cumplimiento u incumplimiento de lo pactado entro del trámite de insolvencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE1 

  

 ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°066 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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